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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

ALfONSO

EXPOSICION

El Ministro de la Guerra,
AGUSTIN LUQUE

El Ministro de la Gnena,
AGUSTIN LUQUE

REALES ORDENES

estas fuerzas, y al capitán de Artillería D. Juan Lopera
Hurtado, que lo 'fué del de LaracEe desde igual fecha
y en la actualidad lo es del de Casablanca, el empleo
de comandante del Arma respectiva, con la antigüedad
de la fecHa de publicación de esta ley, por los eminen
tes servicios que fian prestado en el largo tiempo du
rante el cual vienen desempeñando sus difíciles cargos.

Art. 2.º Con la misma antigüedad se concede al pri
mer teniente de In'fantería D. Fernando Cases y Ruiz
del Arbol el empleo de capitán de la propia Arma, por
los relevantes servicios que desde julio de 1910 viene
prestando en los tabores de Tánger y de Larac1i'e y.
por el distinguido comportamiento que, al 'frente de
fuerzas de este último tabor, observó d 30 de marzo
del año actual en Eulad-Bu-Maiza, territorio de Alea
zarquivir.

Art. 3.º Se autoriza al Ministro de la Guerra para
que pueda. aplicar á los servicios prestados y méritos
contraidos por nuestras tropas y por sus auxiliares
indígenas, en bien del fomento y desarrollo de la causa
española en el continente africano, los preceptos del
reglamento de recompensas por servicios y méritos de
guerra, aprobado por real decreto de 25 de octubre
de 1894.

Madrid veinticinco de noviembre de mil novecientos
doce.

El Ministro de lo. Guena,
AGUSTrn LUQUE

SubsecretarIa
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudantes de campo del General de divisi6n don
Francisco G6mez ]ordana, jefe de Estado Mayor en comi.
sión de esa Capitanía ~eneral, al comandante de Infante
ría D. Angel Prats Souza y al capitán de Caballería don
Federico de Sousa y Regoyos, los cuales desempeña
ban igual cometido á la inmediaci6n de dicho General en
su anterior empleo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

•REAL DECRETO

PROYECTO DE -LEY

DA.rticulo 1.º Se concede á los capitanes de Infantería
" Francisco Patxot Madoz y D. Pablo Cogolludo Gar

CIa, jefes, respectivamente, de los tahores de policía
lCerifiana de Tánger y Tetuán desde la instHt.tción de

A LAS CORTEs.-Los eminentes servicios que han venido
y vienen prestando las fuerzas españolas é indígenas á quie
ne~ se debe que la acción civilizadora encomendada á Es
pana en el continente africano, fuera del territorio del Rif,
haya podido implantarse y adelantar satisfactoriamente sin
~~opiezos ni conflictos, merced al tacto exquisito, á la serena
lrrn,~za: y á la patrió~ica energía con que han sabido afron
ta~ nesgos, vencer resIstencias y atraerse voluntades, logrando
aSl q~e los comienzos de aquella acción bienhechora hayan
ConstItuído un triunfo señalado de nuestra influencia nacional
enhMarruecos, merecen muy especiales recompensas que no
Ca e estimar correspondientes á méritos de paz ni com
arender, en los casos' más distinguidos y calificados, dentro
e los términos impuestos por la letra de los preceptos á

que se ajusta la concesión de ellos en tiempo de guerra.
t Es~os motivos impulsan al Ministro que subscribe á presen
ar a. la deliberación de las Cortes, de acuerdo con el
Consejo de Ministros y previamente autorizado para ello
por S. M., el adjunto proyecto de ley.

Madrid veinticinco de noviembre de mil novecientos doce.

PARTE OFICIAL

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para que

presente á las Cortes un proyecto de ley concediendo
recompensas especiales, de las señaladas para premiar
servicios de guerra, á las fuerzas españolas y adictas á
España, que fian contribuido y contribuyen á implan-'
tar, sostener y adelantar la acción civilizadora de España
en Marruecos fuera del territorio rifeño.

Dado en Palacio á veinticinco de noviembre de mil
novecientos doce.
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efectos consiguientes. Dios guarde i V. E. muchos dos.
Madrid 25 d~ noviembre de 1912.

LUQUE

Señor C.1pitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

11 ••

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. en
su escrito de 21 de octubre próximo pasado, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien conceder al moro Hamedi
ben-Hamed (Amadi), la cruz de primera cIase del Mérito
Militar con distintivo rojo y pensión mensual de 25 pese
tas, vitalicia, por su distinguido comportamiento y méritos

. contraídos en los hechos de armas á que ha concurrido en
la actual campaña y especialmente por la toma del Monte
Arruí el 18 de enero último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de noviembre de I9I2~

LUQul!

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q: D. g.) ha tenido á bien con·

firmar la concesión de la crnz de plata del Mérito Militar
con distintivo rojo y pensión mensual de 25 pesetas, vita
licia, hecha por V. E. en 4 de septiembre último, al sar
gento del regimiento Infantería de San Fernando núme
ro 11, Justo López L6pez, como mejora de recompensa, en
vez de la que le fué otorgada por real orden de 15 de fe
brero del corriente año (D. O. núm. 38), por los méritos
que contrajo en el combate del día 7 de octubre del año
anterior en el paso del río Kert y lomas de Tikermin é
Ifratuata.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid :13 de noviembre de 1912.

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
·Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa

cursada á este Ministerio por el Estado Mayor Central en
28 de junio último, formulada por el jefe de la Brigada
Obrera y Topográfica de Estado Mayor á favor del maes
tro de taller de primera clase de la misma Pablo Rojo Ma
roto, por servicios extraordinarios, el Rey (q. D. g.), de
conformidad con lo informado por la Inspecci6n general
de los Establecimientos de Instrucci6n é Industria militar
ha tenido á bien concederle la cruz de plata del Mérit~
Militar con distintivo blanco, con sujeci6n á lo dispuesto en
los artículos 4. o y.6.o del vigente reglamento de recomo
pensas en paz y en guerra para las clases de tropa.

De real orde.n lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Inspector general de I~s Establecimientos de Ins
trucci6n é Industria militar.

•••

Estado Hayor Centrlll del Ejército
VACANTES

Circula".. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien disponer se anuncie la vacante que existe en la Es
cuela Superior de Guerra, de profesor de la clase de eGeo
grafía militar y estratégica precedida de nociones de Geo
logía:., la cual ha de ser desempeiiada por un teniente co
ronel del cuerpo de Estado Mayor del Ejército; pudiendo
solicitarla los de dicho empleo con la anticipación necesa
ria para que sus instancias se encuentren en este centro
dentro del plazo de 15 días contados desde la publicaci6n
de esta real orden, y en la forma que previene la de 14
de enero de 1907 (C. L. núm. 13) modificada por la de S
de julio de 1910 (D. O. núm. 147).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añol.
Madrid 25 de noviembre de 19U.

LUQUI!

Señor ...•

•••

Secclon de Infanterla
DESTINOS

Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta que V. E. curo
s6 á este Ministerio con sn escrito de fecha 21 del corrien·
te mes, formulada por el Fiscal de ese Alto Cuerpo, con
arreglo á lo prevenido en los artículos 42 y 64 del regla·
mento orgánico del mismo de 12 de diciembre de 1904
(C. L. núm. 245), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nomo
brar teniente fiscal del Consejlil Supremo de Guerra y Ma·
rina al coronel de Infantería D. Manuel Figueras Santa
Cruz, que ;actualmente manda el regimiento de Melilla
nÚJ;Ilero 59.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de noviembre de 1912.

LUQUE

Selíor Presiden~e del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Señores Capitanes generales de la primera región y de Me
liIla é Interventor general de Guerra.

•••

Secclon de ArtUlerla
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el pri'
mer teniente de la Comandancia de Artillería de MeUIla,
D. José Hernández y F ernández, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por ese Consejo Supremo en I2 del
actual, se ha servido concederle licencia para contraer ma
trimonio con D.a Amada Calderón de la Barca y G6mez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma'
drid 23 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma'
rina. .

Señor Capitán general de Melilla.

* * •
RBTIROS

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido á instan'
cia del artillero, licenciado, del 6.0 regimiento montado
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de Artillería, Antonio Espinosa Dorado, en averiguación
del derecho que pudiera tener á retiro ó ingreso en Invá
lidos, como inutilizado en acto del servicio; y resultando
comprobado su estado de inutilidad, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 9 del actual, se ha servido disponer
que el referido artillero caUSe baja en el Ejército como ex
pectante á retiro, por carecer de derecho ti ingreso en el
cuerpo de Inválidos y hallarse comprendido en la real
orden de 18 de septiembre de 1836; debiendo el citado
Consejo Supremo hacerle el señalamiento de haber pasivo
que le corresponda.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso
Madrid 23 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina é Interventor general de Guerra.

*. * *
SUELDOS~ HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por la Intervenci6n general de Guerra, se ha ser
vido conceder al capitán de Artillería, con destino en la
Pirotecnia militar de Sevilla, D. Victoriano Vá~uez Za
fra, la gratificaci6n anual de l. 500 pesetas, que deberá
percibir desde l." del actual, con arreglo ti la real orden
circular de 1.0 de julio de 18g8 (C. L. n6m. 230).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1912.

U1Qu1!

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

•• 1

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver
que los sargentos de Ingenieros Federico Alonso Garcia,
de la compañía de telégrafos de la Red de Madrid, y San
tos Leini Lastras, del primer regimiento mixto de Ingenie.
ros y que presta sus servicios en ¡la estación de montaña
del séptimo regimiento en Melilla, pasen destinados, res
rectivamente, el primero á prestar sus servicios á la de
montaña del séptimo mixto, y el segundo, de plantilla, á la
estaci6n radiotelegráfica de Carabanchel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de noviembre de 19[2.

Señor Capitán general de la primera región.

SQñores Capitán general de MeJilla, Gobernador militar de
Ceuta é InterTentor general de Guerra.

* * *
MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de ampliación y
reforma de las oficinas de la Comandancia general de In·
genieros de esa región, que V. E. remitió á este Ministerio
con su escrito de 6 del corriente mes, el Rey (q. D. g.) ha
tenido ti bien aprobarlo y disponer que su pre.supuesto,
importante 5 .450 pesetas, sea cargo á los fondos del ma
terial de Ingenieros. Asimismo S. M; se ha servido dispo·
neJ;' que sea anulado el crédito de 6.500 pesetas que se
concedi6, por real orden de 26 de enero de 1906, para
ampliaci6n de las oficinas antes citadas y que se com
prendió en el núm. 334 del L. de C. él.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la iéptima regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

*. * *.

Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto adicional al
del prl?yecto de cierre de una parcela del cementerio de
Pontevedra, aprobado por real orden del 7 de septiembre
último, y que en cumplimiento de lo dispuesto en la misma
remitió V. E. á este Ministerio con su escrito del 29 de
octubre pr6ximo pasado, el Rey (q. D~ g.) ha tenido á bien
aprobarlo y disponer que las 98 pesetas que imporfa, sean
cargo ti la dotación del material de Ingenieros.

De real orden 10 digo á V. E. para IU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de noviembre de 1912.

Secclon de Ingenieros
DESTINOS

Excmo. Sr.: 'El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el segundo teniente de Ingenieros (E. R.) D. Antonio
Conde Rodríguez, en e:ituaci6n de reserva afecto á la Co
mandancia de Gran Canaria, pase destinado á la compa
ñía de Telégrafos de la misma Comandancia.

De real orden lo digo' V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchol añOl. Ma
drid 25 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Interventor general de Guerra.

Señor Capitán general de la octava regi6n.

Sefior Interventor general de Guerra.

* * *

LU.QUE

, '

" '

'"

* *" *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien' dis

Poner que el celador del material de Ingenieros D. José
Mengual Ivars, con destino en los talleres del material de
dicho Cuerpo, pase á situaci6n de excedente en la sexta
regi6n para prestar servicio en las obras de la «Colonia
penitenciaria del Dueso:..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de.más efectos. Dios guarde , V. E. muchos añal. Ma
drId 23 de noviembre de 1912.

LUQUE

Stilor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general de la sexta regi6n é Interventor
general de Guerra.

Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto adicional al
del proyecto de cierre de una parcela del cementerio de
Orense, aprobado por real orden de 7 de septiembre 61·
timo, y que en cumplimiento de lo dispuesto en la D¡1isma
remitió V. E. á este Ministerio con su escrito del 29 de
octubre pr6ximo pasado t el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien aprobarlo y disponer que las 98 pesetas que importa,
sean cargo á la dotación del material de Ingenieros.

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ;t V. E; muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1912.

LUQUE

~eñor Capitán general de la octava regi6n.

Señor InterV'entor general de Guerra.
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Excmo. Sr.: Examinado el proyecto que para hacer
reparaciones en el cuartel de Sancti Spíritus de Ciudad Ro
drigo, remiti6 V. E. á este Ministerio con escrito de 12
de abril último, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar
lo, disponiendo que se ejecute el total de las obras que
se proponen; debiendo sus presupuestos, importantes
30.020 pesetas y 12.790 pesetas, ser cargo al material de
Ingenieros. Asimismo S. M. se ha servido disponer que
las obras comprendidas en cada uno de los presupuestos
le incluyan durante un mes en el grupo e de la real or~

den circular de 23 de abril de 1902 (C. L. núm. 92).
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E muchos años. Ma
drid 23 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

* '" *
Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 4

del actual, al que acompañaba un presupuesto formulado
por la Comandancia 'de Ingenieros de Badajoz, para obras
i.ndispensables para prevenir nuevos hundimientos en el
cuartel de Caballería de Olivenza y reparaci6ú de lo ya
hundido, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobarlo y
disponer que su importe de 8 440 pesetas sea cargo á los
fondos del mat~al de Ingenieros. Asimismo se ha ser
vidp S. ~. aprobar una propuesta eventual del referido
material (<:p.p. 7.0

, artículo único del vigente presupuesto),
que también acoqlpañaba al citado e¡critoJ por la cual se
asignan á la mencionada Comanéiancia 8.440 pesetas para
la ejecución de las obras del mencionado presupuesto;
obteniéndose la referida suma haciendo baja de otra igual
en lo asignado actualmente á la obra de la misma Coman
dancia, ";Saneamif!nto é higienización del hospital militar
de esa plaza» (núm. 1007 del L. de C. él).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Examinado el anteproyecto de repara

ciones en el hospital indígena de esa plaza, que V. E. re
miti6 á este Ministerio con su escrito de 23 de septiembre
último, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobarlo y
disponer que su presupuesto, importante 6.500 pesetas,
sea cargo á la dotaci6n del material de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

* '" *
Excmo. Sr.: El Rey q. q. g.) ha tenido á bien apro

bar una propue~ta eventual del material de Ingenieros
(cap. 7.0

, artículo único del vigente presupuesto), por la
cual se asignan á la Comandancia de Ingenieros de Bilbao
50 pesetas, con destino· á la obra cReconstrucci6n del
edificio de pabellones del fuerte de Serantes:. de dicha
plaza (núm. 810 del L. de C. é 1.); obteniéndose la referi
da suma haciendo baja de otra igual en lo asignado ac
tualmente á la misma Comandancia para «Jornales de un

guarda para la vigilancia de las obras de defensa de San.
tander:. (núm. 781 del L. de C. él.).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro

bar una propuesta eventual del material de Ingenieros
(cap. 7.°, artículo único del vigente presupuesto), por la
cual se asignan á la Comandancia de Ingenieros de Toledo
703,55 pesetas como aumento de la partida de entreteni·
miento corriente del ejercicio actual (núm. 1173 del L. de
C. éL); á la de Sevilla 5180 pesetas para la obra de ha
bilitación de barracones en el, cortijo de Pineda para co
l'ricos (núm. 1.201); 2.500 pesetas para las obras del pre
supuesto que se apruebe de ampliación del cuartel de za
padores y 86p8 pesetas para aumento de la partida de
entretenimiento corriente (núm. r. 174); á la del Ferrol
278,66 pesetas para aumerito de la partida de entreteni
miento corriente (núm. 539); obteniéndose la cantidad de
8.748,2~ pesetas, á que asciende la suma de dichas asig..
naciones, haciend~ las siguientes bajas: de la Comandan.
cia de Ingenieros de Toledo 703,55 pesetas asignadas en
la propuesta de inversi6n para pago de la expropiación
de un ¡olar para ampliar el comedor de la Academia de
Infantería (núm. 789); de la de Sevilla 7.680 pesetas de la
obra construcci6n del cuartel de Zapadores minadores
(núm. 249), y 86,08 pesetas de lo asignado para atencio
nes de la red telef6nica (núm. 1.176); y finalmente, de la
del Ferrol 278,66 pesetas de lo asignado para pago de inte
reses á los herederos de D, José Orda, por expropiaciones
(núm. 527).

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid :;13 de noviembre de 191Z.

LUQUE

Señores Capitanes generales de la primera, segunda y oc
tava regiones.

Señores Intendente. general militar é Interventor general
de Guerra.

* * *
SUBASTAS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigiÓ á
este Ministerio en 2 del actual, referente á la necesidad
de subastar la adquisición de los materiales necesarios pa
ra las obras á cargo de la Comandancia de Ingenieros del
Ferrol, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que
la subasta que con el indicado objeto se celebre tenga ca
rácter local.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento Y
demás efectos. Dios.guarde á V. E. mucho! afio!. Ma
drid 23 de noviembre de 1912.

. LUQUE

Señor Capitán general de la octava regi6n.

Señor Intendente general militar.

***
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E.
curs6 á este Ministerio en 7 del actual, formulada por el
coronel jefe del Parque de Aerostaci6n, á favor del capitán
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de Ingenieros D. Ramón Gautier Atienza, destinado tí las
tropas afectas al senicio de Aerostación por real orden
de 26 de octubre pr6ximo pasado (D. O. nt'ím. 243); te~

oiendo en cU6:1lta que dicho oficial debe también prestar
servicio en el mencionado Parque, según lo dispuesto en
la real orden de 17 de diciembre de 1896 (C. L. nt'ímero
355), el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder al citado
capitán la gratificación anual de 600 pesetas á partir de 1.°
de noviembre actual, por hallarse comprendido en las
reales 6rdenes de 22 de mayo Y 9 de septiembre de 1899
(C. L. nt'íms. 9.9 y 176).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de noviembre de 1912.

LUQUl!

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *

SeccIón de IntendencIa
PASAJES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 9 del actual, promovida por el capitán
de ese cuerpo D. Joaquín Queralt y Fernández Lastra, en
súplica de que se conceda ti su familia pr6rroga del plazo
reglamentario para poder trasladarse, por cuenta del Es
tado, desde Oliva (Valencia) á Orense; y estando justifi
cada la causa en que el recurrente funda su petici6n, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo que solicita,
por el plazo de dos meses ~ partir de esta fecha, con
arreglo á lo que previenen las reales 6rdenes de 28 de
julio de 1906 (C. L. núm. 137) y 13 de marzo último
(C. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde { V. E. muchol años.
Madrid 23 de noviembre de 1912.

LUQUJ:

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitanes generales de la segunda, quinta, sexta
y octava regiones é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el derecho á la gratificaci6n anual de 600 pesetas, co
rrespondiente á los diez años de efectividad en su empleo,
á los capitanes de Ingenieros que figuran en la siguiente
relación, que comienza con D. Alfonso Moya y Andino y
termina con D. Joaquín Anel y Ladrón de Guevara, á con
tar desde'las fechas que en la misma se señalan, c~forme
á lo prevenido en la real orden circular de 6 de febrero
de 1904 (C. L. núm. 34): '

!:le real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de noviembre de 19I2.

Relación que se cita.

LUQUE

* * *

Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitán general de la tercera región é Interven
tor general de Guerra.

'TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
se efectúen los transportes del material que á continua
ci6n se indican.

De real orden lo digo i V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. años.
Madrid 23 de noviembre de 1912.

Excmo. Sr.: '\ ista la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 9 del actual, promovida por el cabo de
la Comandancia de la Guardia Civil de Guadalajara, Félix
Bosque Janín, en st'íplica de que se conceda á su esposa
pr6rroga del plazo reglamentario para poder trasladarse,
por cuenta del Estado, desde Ojos Negros (Teruel) á Pas
trana (Guadalajara); y estando justiG,cada la causa en que
el recurrente funda su petici6n, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien acceder á 10 que solicita, por el plazo de dos me·
ses á partir de esta fecha, con arreglo á lo que previenen
las reales 6rdenes de 28 de julio de Ig06 (c. L. núm. 137)
y 13 de marzo tíltimo (C. L. núm. 59).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de noviembre de 1912.

l' I!v!;Zn:

Señor Capitán general de la tercera región.

Señor Interventor general de Guerra.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de la segunda, tercera, quin
ta, sexta y octava regiones y de Canarias, Gobernador
militar de Ceuta é Interventor general de Guerra.

1 nobre. 1912

1 ide,u .. 19 12

1 idem.. J9 12

1 dibre. 1912

1 idem.. 1912

1 idem.. 1912
1 idem. 1912

1 idem.. 1912 -1 ídem.. 1912

1 idem.. 1912

LUQUll:.

81tuacióll
Ó deiltlno aptual ~

eSd:~C~se le
co1J.cede derecho
á la gratiftcacióll

Día Mes Año
1-------

NOMBRES

D. Alfonso Moya Andino. Academia de Ingenie

• Federico Torrente Vi- ros..•..•..•. , .,.

, l~a.campa .........• Comandancia de Jaca.
Em¡]lO Ove1ra Ramón. Ministerio de la Gue-

• José Fernández ViIIalta~S:~~;~~~~;~;i~'i~~-¡
y Alvarez de Sotoma- tituto Geográfico y{

J yor....... .. ...•. Estadistico 1
: Guan Vila y Zofio Reemplazo 5.a región

onzalo Zamora An-

J
drf'u.. . Reg. Pontoneros .

: osé Bosch Atienza Supern.o 8.a regi6n ..
Carmelo Castañón Re- .

• C guera ..... ,. oo Com.a de Cádiz.....
• J arios Bernal Garcia Excedente 6.a región

oaquin Anel y Ladrón
de Guevara .. " .... Reg. de Pontoneros..

-...
Madrid 23 de noviembre de 1912.

------- .H1...... -----
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Transport",s que se indican -

I';~tll.bleclmiellt" remltent.~ Número y clase de efectos EstablecimIento recep~or

{
4 tiros ~e atalaje completos de á 6 caballos ....•• ,/parque Central de Segovia, á disposi_

Maestranza de Sevilla. .. 4 idem Id. de á 4 id. . .. .. ción de la Academia de Artillería.
8 monturas completas de plaza montada .•.......

\
24 ruedas de respeto y 12 kilogramos de trapos\

• a' correspondientes á las 6 baterías de campaña . 1 '11' d M .
Fábrica de Art. de SevIlla ) modelo 1906, construidas en la Fábrica de Arti- Parque reglOnll de Artr erJa e adnd.

, r llería de Sevilla..•...........•.... " •..•....

\

1. 000 estopines para material de campaña.. " •.. Idem íd. de íd; de Sevilla.
I .000 ídem para íd. dio id........•.••• " • . ...• Depósito de armamento de Granada.

Archivo facultativo y Museo de Artilleria. 1.000 ídem para id. de íd , ..•.. , " •... Parque regional de Art. a de Valencia.
. 1,000 idem para id. de id Idem id. de id. de Zaragoza.

1.000 idem para id. de id.. . . . . . . . . . . .. • .•...•. Idem íd. de íd. de Burgos.
1.000 ídem para id. de íd. • • . . . . • . . • . . . . .• .. •. Idem de la Comoa de Art. a de Centa.

Parque Central de Segovia , Un baste regimental de Infantería .•••.•....•.•. Maestranza de Sevilla.
Fábrica nacional de Toledo ..•..•.•• ' •.. , 50 cuchillos bayonetas, modelo 1893 ... , •.••. , ... Parque regional de Art.a de La Coruña.
Idem de Artillería de Sevilla ....•.•...••• 18 volanderas interiores y e'l{teriores, de eje...•.. Idem id. de id. de Zaragoza con destino

al 7.° reg. montado.
Maestranza de Sevilla•...•......••.•..•. 3.000 metros de filoseda para calibres mayores •.. Parque de la Com.a de Art.a de Gran

CaRaria.

Madrid 23 de noviembre de 1912. .....
LUQUE

f de.más efectOB•. Dios guarde' V. E. muchos años. Ma·

Ex Sr' El Rey (q D g) se ha servido ordenar dnd 23 de novIembre de 1912. .croo • •• • ., • :AOUSTIN LUQul!

se efectúen los transportes del material que á continuaci6n' Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

se indican. S - C't l di' d t. enores apI anes genera es e a prImera, segun a, er-
De real orden lo dtgo á V. E. para su conocimiento y cera, sexta, séptima y octava regiones, de Baleares y

Canarias é InterveLtor general de Guerra.
TrtlltSportes que se ltultcan

E8tablecimiento remitente Número y clase de efectos Establecimiento receptor

--------

Pirotecnia militar de Sevilla , .' "

Madrid 23 de noviembre de 1912.

180 espoletas de percusión modo 1896.. . .... /
286 detonadores para granadas rompedoras .Parque regional de ArLa de Madrid.

de 7,5 cm... , .....••..............•.... \
600 espoletas de percusión modo 1896 )
288 detonadores para granadas rompedoras Parque Central de Segovia.

de 7 cm \
2.400 espoletas de percusión modo 1896.... . (

1.~~\~5e~:~~.or~~. :~~~ g.r~~.a.d.~s. ~~~~~~~~~~~Depósito de armamento de Granada.

,300 espoletas de 13 tiempos modo 1891 ¡Parque de la Com.a de Art.a de Cádiz.
3 800'espoletas de percusión modo 1896 { .

2 ~~o7~5e~:~d~.r~~.:~r~ ~~~~~~~~. ~~~:~~~~~~(arque regional de Artillería de Valencia.

750 espoletas de 13 tiempos modo 1891 ......• /

I4dtld7e~~~~d~~~~. p~~~. ~~~~~~~~. ~~~~~~~~~'~íIdem íd. de Barcelttna.

300 espoletas de 13 tiempos modo 1891 .... ". Depósito de armamento de Figucras.
864 detonadores para granadas rompedoras

de 7 cm.. . . . . . .• ..•. . . . . . . . . . .• . Idem íd. de Vitoria.
200 espoletas de 13 tiempos modo 1891 f'arque de la Com.a de Art. a de San Sebastián.
I . 400 espoletas de percusión modo 1896.....• /

1. ~~67~5e~:~~~.r~~.:~~~.g~~~a.~~~~~~:~~~~~~\Parqueregional de Art.
a

de Valladolid.

144 ídem para íd. id. de 7 cm .............•. IIdem íd. de la Coruña. .
500 espoletas de percusión modo 1896..•.... -1
19~ed7~~0~~~~~~~ .~~r~. g~~~~~~~. ~~~:e~~~~~~Idem la Com.a de Art.a de Mallorca.
288 idem para íd. íd. de 7 cm.. . . . . . . . , .
1.000 espoletas de percusión modo 1896 \ .
25° ídem de 13 tiempos modo 1891 Par ue de la Com.a de Art.a de Menorca, para
7(j~ detonadores para granadas' rompedoras dq b L M r

de 7,5 cm..................... . ..... .... ese.m arcar en« a o a». .
288 ídem para id. id. de.7 cm .... , ......•...
200 espoletas de perCUSIón modo 1896.. . .... \
750 ídem de 13 tiempos modo 1891 •........ Par ue de la Com.a de Art.a de Tenerife.
288 detonadores para granadas rompedoras q

de 7 cm .
200 espoletas de percusión modo 1896 ,. . •. J .
288 detonadores para granadas rompedot"asfIdem id. de Gran Canaria.

90~eeZt~~i'~~~á' p~~~~~i¿l~ ·~~d·..;;~8 ::::::::\
I I ..--

r;uQUB
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SBUloo de Jnstlcla vAsuntos generales
CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remitió á
este Ministerio en 15 del mes actual, promovida por el co
ronel de Infantería, D. Luis Fernández Bernal, en slÍplica
de que se le autorice para usar sobre el uniforme 'la me~

dalla de oro de la Cruz Roja española; y acreditando en
debida forma hallarse en posesión de la misma, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado, con
arreglo á lo dispuesto en la real orden de 26 de septiem~

bre de 1899 (C L. n6m. 183).
De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOl añol.
Madrid 25 de noviembre de 1912.

LUQUI!

Señor Gobernador militar de Ceuta.

•••

secclon de Inslruttlon. Reclntamlenio vCnemos dIversos
RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Madrid al coronel de Ejército, capitán de
ese Real Cuerpo, D. Manuel Pano y Ruata, por haber
cumplido la edad para obtenerlo el día 20 del mes actual;
disponiendo, al propio tiempo, que por fin del mi~omes
sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo 4 V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Comandante general 'del Real Cuerpo .de Guardias'
Alabarderos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina, Capitán general de la primera región é Interven~

tor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce

der el retiro para los puntos que se indican en la siguien
te relación, al sargento y guardias de ese cuerpo compren
didos en la misma, que comienza con José Olíver BIasco y
termina con Mariano Ortigosa López; disponiendo, al pro
pio tiempo, que por fin del corriente mes sean dados de
baja en las comandancias á que pertenecen .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consi¡uientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma~

tina, Capitanes generales de la primera, segunda, terce·
ra, quinta y sexta regiones y de Canarias é Interventor
general de Guerra.

Relación que se áta.

IPunto para donde se les concede el retiro

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleos Comandancias lÍ qne perten"celJ
Pueblo Provincia

~sé OliverBlasco ¡Sargento Caste1l6n :Caste1l6n Castellón.
Mregorio Arrendo Burgui. ,Guardia ' Navarra Bilbao Vizcaya.
Da~Uel ~ernández San Román. . . .. .' Otro. .. Cáceres........ ., Logrosán... . ..•. Cáceres.
R' áanclsco Moya Pérez ..........•.. Otro.............•... Málaga , " Málaga... .. . Málaga.
MO~ n Mer<:hán Santos Otro..•.....•....•... Cáceres...................... Hoyos Cáceres.

anano Orbgosa López Otro Canarias ........•.•.......... Ronda ...•........ Málaga,

Madrid 25 de noviembre de 1912.

DISPOSICIONES

ue la ~u~seGretaría y ~eGEiones de este Ministerio

y de las De~endenGias Lentrales

Secclon de InstrnccloD. Reclutamiento vCuerpo1 diversos
LICENCIAS

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. Francisco Rodríguez Caula y Meleiro, y
del certificado facultativo que á la misma acompaña, de
orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra le han sido
conc~didos dos meses de licencia por enfermo para Orense.
dOlOS guarde.á V. S. muchos años. Madrid:2 3 de
e noviembre de 1912.

El Jefe de la Sección,

Francisco Martín Arrúe.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Exctnos. Se50res Capitanes generales de la primera y oc..
tava regiones.------------_•..""..........._-------

LuQuI!

•••

COnseJo SUDremo de Guena , llarlaa
PENSIONES

Circular. Excmo. Sr. : Por la, Presidencia de ese
Consejo Supremo se' dice con esta fecha á la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas, lo siguiente:

cEste Consejo Supremo, en virtud ,de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha decla
rado con derecho á pensión á las personas que se expre
san en la-unida relación, que empieza con Matías Izquierdo
Martínez y termina con Carmen Férnández Pérez, por ha
llarse comprendidas en las leyes y reglamentos que res
pectivamente se indican. Los haberes pasivos de referen·
cia se les satisfarán por las Delegaciones de Hacienda de
las provincias y desde las fechas que se consignan en la re
laci6n; entendiéndose que los padres pobres de los cau
santes disfrutarán el beneficio en coparticipación y sin ne,
cesidad de nueva dec1araci6n á favor del que sobreviva y
las madres viudas mientras conserven su actual estado.)

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente comunico
á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de no
viembre de 1912.

El General Secretario,

Federico de Madariaga
Excmo. Seíior •••



TALLERES DEL DEPOSITO DE LA GUERRA

R.elación que se cita.

N¡¡.drid 21 de noviembre de 19I:?-P. O.-El~Generalsecretario, Madariaga.

G. M. Albacete.lMatias Izquierdo Martinez , ¡padres 1Soldado, Francisco IlIquierdo Sánchez .•••••••••IPascuala Sanchez Ródenas ' \
Id. Guip'izcoa.. (Casimiro Garmendia •· 1Padres .. Idem Alejo Gacmendia Recarte ..

IManuela Recarte Iraola 1

Id. Almeria {pedrO Fernánde!" Torr.es "·/Padres.•. Idem Pedro Fernández BerJJabé .
Antonia Bernabe CarrlCondo 1

Id. Córdoba /Manuel Gregorio Expósito ¡padre Idem José Maria Espósito Pérez .
Id. de Cáceres.. Maria Garcia Trejo , Madre ldem Fructuoso Miranda Garcia .
Id. Cádlz Francisco Torres Sánchez : Padre Idem Juan Torres Chanivet .

Id CÓ d b lFran"isco Mesa .l'spinar Ip d Id F ci M V 11. r o a Luisa Valle Orgaz 1 a res... em ran seo esa a e .
d C· ¡Martín Campo' Garcia Ip d Id R fl C S á1 . aceres IMaria Ciprlana Serván Pablo 1 a res... em u no aropos erv n .

Id. Burgos IEus.e):liú Cerdá Jorge , ¡padres •.• ldem Florentino Cerdá Cerda. ..
¡Martma Cerdá ¡beas 1

Id Z ¡Santos Espés Blasco •.. lp dres Id M lo OE és R• aragolla Inocencía Rey Villa............................ a em ar"n sp ey .
Id. Cádiz \MiguelAlvarez Chave~ Ipadres ldem Miguel Alvarez Fernández ..

¡Milagros Fernández Sanchez .•••.••••••••••.••• \
Id. LllgO.•••••• {pablO Maseda ' Ipadres•.• Idem José Maseda Fernández .

Carmen Fernández Pérez \
I I lo,)

~

es
~
l'ta
f

~

~

o·;

~
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50 Idem id ..

50 Idem id ..

50 Idem id .

50 Idero id .. , ..

50Idemid ..

182

182

182
182
182
182
182

182

182

182

182

182

EMPLEOS

y NOHBRIIIS DE LOS OAUSANTES

I " '1 -- 1'" ..FIIIORA IIIN QUIII
PBNSIÓN LIIIYIIS DIIIBII IIIHPIllZA.R IIIL Delegación de RIIISIDlllliOIA

ANUAL QUIII¡ ABONO I Hacienda DIII LOS IliTIIIRIISADOS
SH LES Ó RIIGUHIIINTO S QUB DE LA PllliSIÓN de la provincia

OOIlOEDE I en que -JI
I I se les consigna ISE LIIS APLICAN , ' el pago Pueblo Provincia

Pt•. Icts'll ¡Dia Mes .47>•.
- 1----1 11-

• \16 de julio 1896 y 8del 7 j i IAlb tvOl julio de 1860. • 1 ul o 1912 ace e Albacete Albacete ¡

50 8 de jullo de 1860 8 octubre 1911 GuipÚzcoa ¡Renterla GuipÚzcoa .

50 Idem id.............. 19 idem 1911, Almeria ¡SOmontin Almeria ..
50 Idem id......... 18 sepbre. 1911 Córdoba ¡CllrCabuey Córdoba ..
50 Idem id.. 28 juUo.•• 1909 Cácerea Viandar Cáceres .
50 Idem id 8 octubre 1911 Cádiz Puerto Real Cádiz ..
501lIdero id ..11 20 marzo.. 1912 Córdoba Cabra Córdoba ..

28 jull C" {zarza de Montan-¡ .o 1909, ..ceres........ chez Caceres ..

8 octubre 1911 Burgos :!Atapuerca .'\BurgOS .

20 febrerO'1 1912 Zaragoza jEgca de los caba-lzaragoza .I lleros ..
8 octubre 1911 Cádiz JerezdelaFrontera CMiz .

28 marzo.. 1912 Lugo IIAlfOZ Lugo .

Paren
tesco con

los
causauteS'

NOMBRES

DE LOS INTERESADOS

Autoridad
que

ha cursado el
expediente

....
G.....

~
~

1
~

~


